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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza Karla Yéssica Andrade Quiñones, 
para prestar servicios en la Embajada de los Estados Unidos de América, en diferentes entidades federativas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO DE 

LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCIÓN II, DEL APARTADO C), DEL ARTÍCULO 37 CONSTITUCIONAL,  
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso a la ciudadana Karla Yéssica Andrade Quiñones, para 
prestar servicios como Secretaria, en la Embajada de los Estados Unidos de América, en México. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso a la ciudadana Virginia Guadalupe Mojica Victoria, para 
prestar servicios como Auxiliar de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Ciudad 
Juárez, Chihuahua. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso a la ciudadana Mari Carmen Aranda Azar, para prestar 
servicios como Asistente de Gerencia, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Mérida, 
Yucatán. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Luciano Escamilla Cruz, para prestar servicios 
como Empleado del Departamento de Visas, en el Consulado de los Estados Unidos de América en 
Monterrey, Nuevo León. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Juan Pablo López Cruz, para prestar servicios 
como Chofer, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Tijuana, Baja California. 

ARTÍCULO SEXTO.- Se concede permiso al ciudadano Juan Amador Romero Ruiz, para prestar 
servicios como Chofer, en el Consulado de los Estados Unidos de América en Tijuana, Baja California. 

SALÓN DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.-  
México, D.F., a 18 de enero de 2006.- Dip. Heliodoro Díaz Escárraga, Presidente.-  
Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco, Secretaria.- Dip. Blanca Amelia Gámez Gutiérrez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de abril de dos 
mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 

DECRETO por el que se aprueba el Tratado de Asistencia Jurídica en Materia Penal entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la Confederación Suiza, firmado en la Ciudad de Berna, Suiza, el once de noviembre de dos mil cinco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, DECRETA: 

Artículo Único.- Se aprueba el TRATADO DE ASISTENCIA JURÍDICA EN MATERIA PENAL ENTRE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA CONFEDERACIÓN SUIZA, firmado en la Ciudad de Berna, Suiza, el once de 
noviembre de dos mil cinco. 

México, D.F., a 16 de marzo de 2006.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.-  
Sen. Saúl López Sollano, Secretario.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de abril de dos 
mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 


